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S. M . la Reina (Q. D.G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

El cólera-morbo asiático ha desaparecido por com
pleto de esta provincia, después de haber causado en ella 
no pequeños estragos durante siete meses continuos. Mu
chas víctimas ha hecho eu su asoladora marcha, especial
mente en determinados pueblos; pero en general se pue
de asegurar, sin temor de equivocarse, que la divina Pro
videncia ha mirado con ojos de misericordia á los habi
tantes de la provincia de Madrid. No debe pues olvidarse 
tan grande beneficio, tan marcada protección. 

Para precaveer los males que tan terrible epidemia 
pudiera causar, se dictaron por las Juntas municipales 
de Beneficencia y Sanidad las providencias que la cien
cia y la prudencia aconsejan, las que no han sido por for
tuna enteramente infructuosas. Para la asistencia de los 
enfermos necesitados; para el auxilio de las clases me
nesterosas; para el amparo de los huérfanos desvalidos se 
escogitaron varios recursos, y se destinaron diversas 
cantidades. Alguno quizá se ha arrancado de las garras 
de la muerte; alguno se ha salvado de la desgracia por 
tan asiduos cuidados. 

El Gobierno de S. M. siempre solícito del bienestar 
de sus administrados, ha velado con recomendable alan 
por la salud de los habitantes de la provincia de Madrid, 
y ha aplicado sumas importantes para cubrir las premio
sas atenciones que se presentaban, las cuales se han in
vertido en tan sagrado objeto. 

Temeroso mi dignísimo antecesor de que tomase la 
enfermedad un desarrollo que pusiese en consternación 
los ánimos, quiso estar preparado para todo evento, y 
en unión de la Excma. Diputación provincial, Excmo. 
ayuntamiento de esta capital y Sres. Diputados á Cortes 
de la provincia, dirigió una invitación á sus habitantes, 
escitando sus sentimientos religiosos y caritativos, á fin 

de abrir una suscricion voluntaria para recaudar fondos 
aplicables á contrarestar la epidemia y aminorar y dul
cificar sus terribles efectos. Lleno de efusión y de grati
tud, debo manifestar que no salieron defraudados tan no
bles intentos: sus palabras hallaron eco en los corazones 
de los leales madrileños y de otras personas, que aunque 
lejos de su pais no se olvidan nunca de contribuir al 
alivio de las necesidades de sus compatriotas. 

El producto de la suscricion ha sido el siguiente: 

Se han publicado en la Ga
ceta por las cantidades 
que se han consignado 
en la Depositaría del es-
celentísimo Ayuntamien
to y Diputación provin
cial 267,122 24 

Debe deducirse de esta can
tidad por no naber veri-

. ficado la entrega en De
positaría, á pesar de pu
blicarse los nombres en 
la Gaceta: 

Del pueblo de la Alameda.. 565 ) 
Id. id. de Canillejas.....'. 180 [ 819 
Id, de Torres 74 ] 
Verdadero producto de la 

suscricion. 266,303 24 
Ha recaudado la Deposita

ría del Ayuntamiento.. 257,192 24 | Q * A XÍ\X VI 
Id. id. de la Diputación... 9,111 j Z D D > Ó U Ó 2 4 

» Igual. 

Al dirigir á los habitantes de la provincia de Madrid 
la escitacion que se espresa y que se halla inserta en el 
Boletín oficial (núm. 496) correspondiente al dia 6 de 
agosto último, se dictaron varios acuerdos por la jun
ta que se reunió al efecto.—Entre ellos figura como 6.° 
el siguiente: 

«En el caso de que no sea necesaria la aplicación de 
las cantidades que se recauden, se devolverán religiosa
mente á las personas que las hayan entregado.)) 

Felizmente ha llegado el caso previsto en el acuerdo 
preinserto. No ha sido necesaria la aplicación de los fon
dos recaudados por medio de la suscricion : las necesida
des todas, hasta la mas pequeña, se han cubierto con los 
recursos que los ayuntamientos constitucionales tenían y 



con los auxilios suministrados por el Gobierno de S. M. 
Cúmpleme pues hacer de modo que la sagrada promesa 
de mi digno antecesor y demás vocales de la comisión so 
vea realizada, dando asi una prueba de que se saben lle
nar con lealtad los compromisos contraidos. 

Reunida la Junta general en el dia de hoy, se han 
adoptado las resoluciones siguientes: 

1. * Se devolverán integras todas las cantidades en
tregadas para la suscricion de que se trata á las perso
nas que hicieron las entregas. 

2. a Para esto se presentarán los interesados en los 
puntos en que hicieron la suscricion con los recibos que 
se les dieron, los cuales les serán cangeadps por la can
tidad correspondiente en metálico. 

3. a Para conocimiento del público se advierte que se 
admitieron suscriciones en las casas de D. Matías Ángulo, 
(ahora sus hijos herederos), calle de Latoneros, núm. 1!. 

Sres. sobrinos de López Mollinedo, calle de Espar
teros. 

Sres. Vázquez y Cano, Carrera de San Gerónimo. 
D. Domingo Villasante, calle do Toledo. 
D. Blas Jáuregui, y por su muerte la Depositarla de 

la Excma. Diputación provincial. 
Sres. Ezquerra y Rosas, plazuela de Santo Domingo. 
Depositarías de la Excma. Diputación, calle de Fuen-

carral, núm. 6, y del Excmo. Ayuntamiento, plazuela de 
la Villa. 

4. a Se designan para hacer la devolución las horas 
desde las doce á las dos de la tarde de todos los dias no 
festivos, á contar desde el lunes 19 del actual. 

5. a Se remitirán en el momento á las perssnas que 
en la provincia , fuera de ella ó en el estranjero admitie
ron suscriciones las cantidades que hubiesen recaudado 
á fin de que los suscritores puedan reintegrarse de las 
sumas que dieron en el mismo punto que las entregaron. 
Para este objeto los interesados adoptarán las disposicio
nes que crean conveniente. 

6. a Si pasado un término prudente no se hubiesen 
presentado á reclamar el correspondiente reintegro en los 
mencionados puntos, se conservarán las cantidades rein
tegrables en la Depositaría de la Excma. Diputación pro
vincial siempre á disposición de los suscritores. 

7. a Los recaudadores parciales, las corporaciones y 
las redacciones de periódicos que hayan admitido canti
dades por la suscricion podrán reclamarlas, cangeándo-
las con los recibos por medio de sus representantes, los 
cuales á su vez las devolverán á los individuos interesa
dos, en la forma que tengan derecho, y con las precau
ciones convenientes para evitar reclamaciones. 

Antps de concluir, en nombre de la humanidad do
liente y de la comisión general que se constituyó en 4 de 
agosto, me creo en el muy honroso deber de dar un pú
blico testimonio de gratitud hacia los que tan leales acu
dieron al llamamiento de mi antecesor. Me prometo que 
en el caso de que por desgracia se reprodujesen las causas 
que motivaron la suscricion, encontraré la misma acogi
da en los nobles sentimientos de los habitantes de esta 
provincia, siempre prontos á socorrer las necesidades de 
sus hermanos desvalidos. 

Madrid 14 de noviembre de 1855.—Cayetano Car-
dero. 

Señores que componen la comisión general. 

Presidente, Excmo. Sr. Gobernador de la provincia. 
Vocales, Excmo. Sr. Duque de Sevillano.—Exemo. 

Sr. D. Ignacio de Olea.—D. Antonio de Lara.—D. José 
Alvaro de JZafra.—D. Vicente Rodríguez.—D. Gregorio 
López Mollinedo.—D. Matías Angulo. 

Por la Diputación provincial, D. José María de Tor

res y Muñoz.—D. Pedro Antonio de la Arena.—D. To
más Velasco. 

Por el Ayuntamiento constitucional, D. Luis de En-
trambasaguas.—D. Víctor Tomás Muro.—D. Trinidad 
Sicilia. 

Como Secretario de la Comisión, D. José Maria Lalla
na, Secretajio del Gobierno civil. 

Minas. 
Habiéndose presentado escrito en este gobierno de la 

provincia por D. Emilio Chañan, para registrar una mi
na de hierro argentífero que ha de llamarse Los Pu
ritanos, sita en los Inforales, término y distrito munici
pal de Él A tazar, lindando al S. con tierras de vecinas 
de El A tazar; N. tinado de Manuel Sanz y arroyo de la 
Paradilla; P. los Riscos, yM. arroyo del Madroño; y en > ista 
del informe del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento, del cual resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para la concesión so» 
licitada, he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 4\ del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 13 de noviembre de 1855.—Cayetano Cardero. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Carlos Maria Chacan, para registrar una 
mina de hierro argentífero, que ha de llamarse La Precio
sa, sita en la Chorrera de Martín, térmico y distrito mu
nicipal de El Atazar, lindando al S. con Clubo que
mado ; N . el Barranco: P. el con el rio Cajero; M . 
asomadero de las Rojas; y en vista del informe de inge
niero que ha practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, he teni-
o*o á bien por mi decreto de este dia admitir la solicitud 
de registro y mandar se fijen los edictos que previene el 
art. 44 del Reglamento vigente para la ejecución de ley 
de minas. 

Lo que se anuneia en el Boletín oficial de esta provin
cia , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 delei
tado Reglamento. 

Madrid 13 de noviembre de 1855.—Cayetano Cardero. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Suministros. 
Reunidos los señores de la Diputación provincial con 

el señor comisario de guerra, á fin de dar cumplimiento 
á lo prevenido en Real orden de 16 de setiembre de 1848 
y 4 de abril de 1850, acordaron que los precios á que 
han de abonarse las especies de suministros en el mes de 
octubre próximo pasado á los pueblos de la provincia, 
sean los siguientes: 

» rs. 34mrs» 
Cebada, fanega 21 9 

1 
47 » 

1 4 
Carbón,id 5 18 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial para que lle
gue á noticia de los ayuntamientos de esta provincia y le 
den exacto cumplimiento, cuidando los de las cabezas de 
partido de remitir para los dias 20 de cada mes las cor
respondientes certificaciones de los precios de los sumi-



nistros en sus respectivos pueblos, bajo la multa de 100 
reales vellón. 

Madrid 16 de noviembre de 1855.—El Presidente, 
Cayetano Cardero.—Por acuerdo de la Diputación, Juan 
Francisco Morate, secretario. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Como á pesar de lo espllcito y terminante de las cir
culares de esta Administración de 7 y 50 de setiembre y 
15 de octubre últimos, insertas en este Boletín oficial 
números 526, 546 y 558, son frecuentes las comunica
ciones que se dirigen á la misma por algunos ayunta
mientos de esta provincia, consultando acerca de si los 
rendimientos que han producido en subasta los puestos 
públicos ó sea los recargos sobre varías especies de con
sumo que les han sido concedidos para varios objetos y 
entre ellos el equipo de la Milicia nacional, están consi
derados como arbitrios municipales y afectos por lo tan
to al pago del impuesto del 5 por 100 de este nombre, 
asi como también si los ingresos que tienen otra proce
dencia aunque destinados á los mismos fines, tales como 
el producto de costas ó cualesquiera otros análogos que 
provengan de la heredad ó fincas pertenecientes al co
mún de sus respectivas localidades ó sea al patrimonio de 
suá propios, han de ser tenidos como de tales y sujetos 
en su virtud al abono del 20 por 100 correspondiente; 
ha acordado esta oficina decirles por resolución á las es
presadas consultas y á las que en lo sucesivo pudieran 
dirigírsela sobre el mismo particular, que toda vez que la 
legislación de los ramos de que se trata no hace ninguna 
escepcion sobre relevación del pago de los mismos, los 
ayuntamientos están en el deber de satisfacer el 5 por 
100 de los primeros y el 20 de los segundos, y en su 
consecuencia los espresados productos se figurarán con la 
debida espresion en las certificaciones trimestrales en que 
se haya verificado la recaudación. 

La Administración al propio tieaipo aprovecha esta 
oportuna ocasión para recomendar á las corporaciones 
municipales se penetren con la mayor eficacia del espíri
tu y letra de las mencionadas circulares, cuyo contenido 
no puede dar lugar á dudas de ningún género siempre 
que á ello presida la imparcialidad y buena fé que carac
teriza á los cuerpos populares. 

Madrid 14 de noviembre de 1855.—José María Ca-
macho. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
ESPOSICION A S. M. 

Señora: Autorizado este ministerio por la ley de 19 
de junio último para emitir acciones al portador, desti
nadas á reunir fondos con que poder cubrir el importe 
de las obras que aun faltan por ejecutar para la termi
nación del acueducto que lia de abastecer á esta corte, 
y á que S. M. se ha dignado poner su augusto nombre, 
ha conseguido en los meses desde julio hasta el presente 
colocar rs. vn. 5.247,000 á la par, habiéndole ademas 
anticipado el Banco español de San Fernando con ga
rantía á las mismas acciones rs. vn. 5.000,000. 

Con estas sumas, y con las demás que han podido 
reunirse, han recibido grande impulso las obras, y se 
han preparado trabajos que exigen para lo sucesivo la 
inversión de una cantidad de mayor consideración. 

Los resultados, si bien lisonjeros, que ha ofrecido la 
suscricion voluntaria que está abierla desde el 6 de julio 
último, demuestran de un modo evidente que no podrá 
reunirse el capital necesario por aquel método, y en esta 
creencia el ministro que suscribe juzga llegada la ocasión 

de recurrir á una operación de crédito, en la cual, al pa
so que se interesan los capitalistas que dedican sus fon
dos á esta clase de operaciones, tengan también cabida 
los cortos capitales que busquen una segura y cómoda 
colocación. 

Para llevarla á efecto con la rectitud y publicidad que 
al decoro del Gobierno corresponde, y que el ministro 
de Fomento desea, es conveniente adoptar un método 
análogo al establecido para la amortización de las dife
rentes clases de papel de la Deuda pública, y á fin de 
obtener la mayor ventaja posible en la licitación que de
berá abrirse, parece conveniente circunscribir la entre
ga de los capitales á las épocas en que ha de ser nece
saria su inversión. 

Fundado en estas consideraciones, el que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación de Y. M . el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 22 de octubre de 1855.—Señora.—A. L . R. 
P. de Y. M.—El ministro de Fomento, Manuel Alonso 
Martínez. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° El ministro de Fomento abrirá una ne
gociación de acciones de la emisión autorizada por la ley 
de 19 de junio último, con objeto de proporcionarse una 
suma efectiva de 20 millones de reales con destino á las 
obras del Canal de Isabel II. 

Art. 2.° Esta negociación se verificará en pública 
subasta, con arreglo á la instrucción que me he dignado 
aprobar en este dia. 

Dado en Palacio á veinte y dos de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Fomento, Manuel Alonso 
Martínez. 

INSTRUCCION 
con arreglo á la cual se ha de verificar la subasta para 

realizar 20 millones de reales efectivos con destino á 
las obras del Canal de Isabel II. 
Por Real decreto de esta fecha se previene que se 

abra una negociación de acciones con el cupón de 1.° de 
enero de 1856 de la emisión autorizada por la ley de 19 
de junio último, con destino á las obras del Canal de Isa
bel II, para obtener 20 millones de reales vellón efecti
vos; en su consecuencia, los que quieran hacer proposi
ciones para tomar parte en ella, podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades siguientes: 

1/ El dia 30 de noviembre á las dos de la tarde se 
reunirá en el ministerio de Fomento una junta, compues
ta del ministro del ramo, el director de obras públicas, el 
ordenador general de pagos, el abogado consultor y el 
gefe del negociado, que hará de secretario. 

2. a Las proposiciones se entregarán al presidente de 
la junta en pliegos cerrados, según el modelo adjunto» 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
signado en la depositaría de este ministerio, en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el Gobierno, el 5 por 
100 del importe nominal del capital de cada proposición. 

3. a La misma junta fijará antes de la subasta el pre
cio mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las 
acciones. El acto empezará por la lectura del pliego que 
contenga las proposiciones, desechándose desde luego las 
que no lleguen al tipo fijado. 

4. a Las demás proposiciones se admitirán por el or
den siguierte: 

1.° Serán preferidas las de precio mas alto, y asi su
cesivamente hasta el fijado como mínimo. 



' 2.° Si hubiese dos de precios iguales, se dará la pre
ferencia á la de mayor cantidad. 1 

3. * Si las proposiciones admisibles escediesen de la 
cantidad subastada, se reducirá la última á la que sea ne
cesaria para cubrirla. 

4. ° Si con dos ó mas proposiciones iguales en capi
tal y precio se cubriese la subasta; se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose pujas de medio por 
ciento sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas, se hará la 
adjudicación entre ellas por partes iguales. 

5. ° Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas, harán las entregas en la forma siguiente: el 

50 por 100 el 10 de diciembre de 1855. 
25 por 100 el 10 de enero de 1856. 
25 por 100 el 10 de marzo de 1856. 

l o o 
quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega 
del último plazo, y recibiendo al verificar las de cada uno 
de ellos las acciones equivalentes; y si estas no estuvie
ran corrientes para la emisión, las carpetas provisiona
les que las representen con los mismos derechos .que 
aquellas. Éstas carpetas serán cangeadas tan pronto co
mo las acciones se hallen dispuestas para su emisión. 

6. ° Las cartas de pago que acrediten los depósitos 
serán devueltas en el acto á los interesados, cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas, reservando en cajas 
las correspondientes á las admitidas. 

Madrid 22 de octubre de 1855.—Aprobado por S. M. 
—Alonso Martínez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe se obliga á tomar acciones del 

Canal de Isabel II al tipo de ...con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto y Real orden de habiendo 
depositado la cantidad correspondiente según la adjunta 
carta de pago. 

Madrid de de 
Firma del interesado. 

Artículos de la ley de 19 de junio á que se refiere la ope
ración de crédito sobre acciones del Canal de Isabel II. 

Art. 1.° Se autoriza al ministro de Fomento á emi
tir acciones del Canal de Isabel II en número suficiente 
para hacer efectivo, á medida que las obras lo reclamen, 
y oyendo al Consejo de administración, un capital de 50 
millones de reales que se calculan necesarios para con
cluir las de conducción y distribución de las aguas en el 
interior de Madrid, y para la salida de las mismas. 

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 1,000 rs. ca
da una, ganarán un interés de 8 por 100 anual, y á su 
amortización se destinará todos los años una cantidad 
que no bajará del 10 por 100, y que escederá de este ti
po en tanto cuanto esceda el producto de los arbitrios 
que á esta operación se destinan. Gozarán ademas de un 
premio de 1 por 100 que se distribuirá anualmente entre 
las aciones amortizadas por medio de un sorteo. 

Art. 3.° Serán garantía del pago de los intereses y 
de la amortización de estas acciones. 

Primero. El producto de la venta del agua en el in
terior de Madrid y sus afueras. 

Segundo. Un crédito de 4.000,000 de rs. que figu
rará todos los años en el presupuesto general del Esta
do en la sección correspondiente al de Fomento. 

Tercero. Un recargo en los derechos que sobre los 
artículos que no son de primera necesidad se cobran hoy 
en las puertas de Madrid. 

Este arbitrio, de que el Gobierno no podrá absoluta
mente disponer mas que para las obras del Canal de Isa

bel II, se cobrará con intervención de aquel y con arreglo 
á las tarifas que acompañan, depositando semanalmente 
su importe en el Banco español de S. Fernando en cuen
ta corriente con el ministerio de Fomento, y dejará de 
exijirse tan pronto como queden concluidas las obras y 
amortizadas las acciones que se emitan en virtud de es
ta ley. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución de S. M . de 
23 de octubre último, esta Dirección general ha señalado 
el k de diciembre próximo á las doce del dia, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de una torre, edi
ficio y algibe, para el faro de tercer orden que ha de esta
blecerse en el Cabo de Cullera, bajo la cantidad de 104,032 
reales, A que asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta corte 
ante la dirección general de obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ministerio de Fomento, y en Valencia 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en am
bos-puntos de manifiesto para conocimiento del público, 
la memoria descriptiva, planos, presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados/ 
arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 5,000 rs. en metáli
co, en acciones de caminos de las emitidas por el Ministe
rio de Fomento ó su equivalente en títulos del 3 por 100 
al precio corriente, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
sé haga por lo menos de 1,000 rs. y Quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 100 
reales. 

Madrid 3 de noviembre de 1855.—El Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesinos. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de y 
de las condiciones y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de 
se compromete á tomar á su cargo 
con estricta sujeción á los espresados requisitos y con
diciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID, 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 47 1|2 á 57 1(2 rs. vn. 
Cebada de 25 á 26 rs. vn. 
Algarrobas., de á 24 rs. vn. 

Madrid 18 de noviembre de 1855. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alia, 42 


